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Prohibición importación mercancías trabajo forzoso 
 

El pasado 17 de febrero, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo 
que establece las mercancías cuya importación está sujeta a regulación a cargo de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social”, mismo que entrará en vigor a los 90 días 
naturales siguientes a la fecha de su publicación. 
 
Con la finalidad de implementar diversas políticas y criterios en materia ambiental, 
social y de gobierno (ESG por sus siglas en inglés) y en concordancia con los Tratados 
internacionales firmados por México en materia de Derechos Humanos y protección de 
los derechos laborales, fue dado a conocer el Acuerdo que prohíbe la importación de 
mercancías producidas en su totalidad o en parte mediante uso de mano de obra de 
trabajadores en situación de trabajo forzoso obligatorio incluido el trabajo infantil 
forzoso u obligatorio. 
 
En este sentido, el citado Acuerdo prevé 2 distintos procedimientos de verificación, 
siendo el primero en colaboración con autoridades extranjeras para determinar si la 
mercancía importada a territorio nacional es o no producida con uso de mano de obra 
de trabajadores en situación de trabajo forzoso u obligatorio, conforme a los 
parámetros internacionales en la materia.  
 
Igualmente, prevé un diverso procedimiento realizado con el importador a través del 
cual se le requiere diversa información y documentación relacionada con la mercancía 
objeto de verificación, otorgándole un plazo de 20 días hábiles para desvirtuar las 
posibles observaciones. 
 
En caso que sea confirmada la existencia de dichas prácticas respecto a determinada 
mercancía, se publicará la resolución a través del portal de internet “Ventanilla Digital1”, 
en el que será señalada la fracción arancelaria, descripción de la mercancía, nombre y 
domicilio de quien la produce, entre otros datos.  

 
1 www.ventanillaunica.gob.mx.  
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Cabe señalar que cualquier persona, nacional o extranjera, podrá solicitar que se deje 
sin efectos una resolución o se actualice la lista anteriormente señalada, cuando se 
acredite que hayan cesado dichas prácticas en la producción de las mercancías 
importadas a México, o las autoridades de otros países hayan dejado sin efectos la 
determinación. 
 
Por último, el cumplimiento del presente Acuerdo no exime de los otros requisitos o 
regulaciones a los que se encuentren sujetas las mercancías a su importación conforme 
a las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

*     *     *     *     * 
 
Ciudad de México 
 Marzo 2023 
 
El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna de lo aquí comentado, por lo que no debe 
considerarse aplicable respecto de un caso particular o bajo circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión de esta 
comunicación; sin embargo, no garantizamos que la información continúe siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna otra fecha posterior. Por lo 
anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca de las implicaciones en cada caso particular. 
 

Información de Soporte 
 
-  

 
AVISO LEGAL 
TODOS LOS DERECHOS RESERVADOS ©2022, CHEVEZ, RUIZ, ZAMARRIPA Y CIA, S.C., AVENIDA VASCO DE QUIROGA #2121, 4° PISO, COLONIA PEÑA BLANCA SANTA FE, DELEGACIÓN ÁLVARO 
OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 
 
To d o  e l co n te n id o  (p ub lica c io ne s , m a rcas  y Re se rva s  d e  De re cho s)  a n t e s  m o s t rad o  e s  p ro p ie d a d  d e  CHEVEZ, RUIZ, ZAMARRIPA Y CIA, S.C., m ism o  q ue  se  
e ncue n t ra  p ro t e g id o  p o r la  Le y Fe d e ra l d e l De re cho  d e  Au to r, la  Le y Fe d e ra l d e  Pro t e cc ió n  a  la  Pro p ie d a d  Ind us t ria l y lo s  Tra t a d o s  In t e rna c io na le s  d e  lo s  q ue  
e l Es t a d o  Me xica no  se a  p a rt e .  
 
To d o  uso  no  a u to riza d o  p o r cua lq u ie r m e d io  co no c id o  o  p o r co no ce rse , ya  se a  d e  fo rm a  e sc rit a , d ig it a l o  im p re sa , se rá  c a s t ig a d o  y p e rse g u id o  co nfo rm e  a  la  
le g is la c ió n  a p lica b le . Que d a  p ro h ib id o  co p ia r, e d it a r, re p ro d uc ir, d is t rib u ir o  cua lq u ie r o t ra  fo rm a  d e  e xp lo t a c ió n , m e d ia n t e  cua lq u ie r m e d io , s in  la  a u to riza c ió n  
p o r e sc rit o  d e  CHEVEZ, RUIZ, ZAMARRIPA Y CIA, S.C.  

about:blank

